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OF-CG-COICA-Nº 002-01-05

Quito, 11 de Enero de 2005

Sres. y Sras. Miembros del Consejo Directivo de la Alianza Amazónica y de COICA 

• Amazon Watch, USA
• Bank Information Center (BIC), USA
• Centro de Derechos Económicos y Sociales, Ecuador
• Centro para el Desarrollo del Indígena Amazónica de Perú
• Forest Peoples Programme, UK
• Frente de Defensa de la Amazonía, Ecuador
• Fundación Gaia, Colombia
• Grupo de Trabalho Amazônico (GTA), Brasil
• Fundación Pachamama, Ecuador
• Seventh Generation Fund
• Asociación Interétnica de Desarrollo de la Selva Peruana (AIDESEP), Perú
• Amerindian Peoples Association (APA), Guyana
• Confederación de Pueblos Indígenas de Bolivia (CIDOB), Bolivia
• Coordenação das Organizações Indígenas da Amazônia (COIAB), Brasil
• Confederación de Nacionalidades de la Amazonia Ecuatoriana (CONFENAE), Ecuador
• Confederación Nacional del Indio Venezolano (CONIVE), Venezuela
• Federation des Organisations Amerindiennes de Guyane (FOAG), French Guyana
• Maroon Community Support Initiative, Surinam
• Organisatie van Inheemsen (OIS), Surinam
• Organización de los Pueblos Indígenas de la Amazonía Colombiana (OPIAC), Colombia
Asunto: Inicio actividades del codirector AA, Arlen Ribeira

La COICA, organización indígena internacional fundada bajo los principios de respeto a la gran diversidad que encierra los más de 390 pueblos que conformamos en la Amazonia, representadas por sus 9 organizaciones nacionales y o regionales, a lo largo de sus 20 años de existencia ha nombrado en sus instancias de dirección (Congresos, Consejo de Coordinación y Directivo) los dirigentes que con sabiduría han conducido las políticas y programas de nuestra organización, cuyo anhelos es ver la Amazonía  libre de la tiranía de los gobiernos, libre del apetito, de las ganancias de la empresas y del egoísmo humano y del individualismo que emborracha algunos de nosotros. 

Siempre tuvimos convicción de que los problemas que la Amazonía y nosotros enfrentamos es tan inmenso y que para enfrentarlos no basta nuestros esfuerzo solamente, pero deberíamos en nuestras sapiencias aliarnos entre si y con otros sectores los que compartimos objetivos comunes y con esto propósito la COICA celebra tres alianzas, una entre nosotros (Alianza Mundial de los Pueblos Indígenas Y Tribales de los Bosques Tropicales); una con ongs ligada al tema de medio ambiente (Coalición Amazónica, actualmente Alianza Amazónica); y otra con municipalidad europea (Alianza del Clima). Sin embargo como ya sabidos previmos lo que hoy esta pasando en el seno de la Alianza Amazónica y nos cabe muchas preguntas, que deben ser contestadas no por otros, si no por nosotros mismos, miembros de esta Alianza.

¿Quién toma las decisiones en el seno de la Alianza Amazónica?. ¿Sus miembros?. ¿las ONGS?, ¿nosotros los Pueblos Indígenas?, o aquellos que fueron contratados para facilitar, agilizar las acciones administrativas de la Alianza Amazónica, entre nosotros de la COICA y los demás aliados de las ONGs que hacemos parte de la misma?. ¿Donde están las ONGs que compone el consejo de la Alianza Amazónica, que no se manifiestan, frente al irrespeto de su representante a las decisiones de la COICA?, ¿acaso la COICA hizo una alianza con el Sr. Petter? No, la COICA tiene una Alianza con un grupo de ONGs, serias y responsables.

Con relación a la elección del Co-director en representación de la COICA, nos preguntamos Acaso se fuera electo el Sr. Antonio Jacanamijoy, ¿contestaría la OPIAC?, pues el señor se postulo para el cargo de Co-director de la Alianza y obtuvo un voto en la elección. Acaso, se fuera elegido el Sr., Alex Tiouka, ¿la FOAG estaría cuestionando?, pues este también fue presentado para el dicho cargo y no obtuvo ninguno voto, en vista de las dos abstenciones que hubieron. ¿Donde esta la incoherencia?, ¿en los Coordinadores de la COICA?, que después de verificar los mandatos estatutarios del Consejo Directivo y de su Coordinador General,  han ratificado las decisiones del mismo en el período de sesión de la COICA?

Pregunta sobre los hechos, ¿Por qué una resolución de la COICA firmado por todos sus miembros no es aceptada y una carta firmada por apenas 3 coordinadores de la COICA y un director es validada?. ¿Por qué el empeño en que el señor Cerda se quedé en la Alianza, pasados ya 5 cinco años de su nombramiento y tres años que el mismo está sin mandato?.

Nuestra decisión como organización es una sola, el Co-director de la Alianza Amazónica en representación de la COICA, es el señor Arlen Ribeira Jitoma, presentado por AIDESEP, electo de acuerdo los procedimiento, reglamento y estatuto de la COICA, con mandato expreso pro el Consejo Directivo y ratificado por el Consejo de Coordinación. Con todas esas afirmaciones y reflexiones esperemos sea suficiente y encierre esto tema y sin más retrazo sea incorporado en la Oficina de la Alianza Amazónica en Washington nuestro representante, para que el mismo de seguimientos a los plan programados para ser desarrollados conjuntamente entre nosotros y los demás miembros de la Alianza en la cuenca amazónica. 

El incumplimiento a las decisiones en particular la presente, no es una ofensa al Coordinador General y si es una grave violación a la COICA y sus instancias de decisión como es el Consejo de Coordinación, el Consejo Directivo, Estatuto, reglamento y resoluciones conforme establecido en el articulo 2 del Estatuto y otros ya expreso en el MEMO Circ. Nº 07-CG-COICA-11-04. Si eso llegara ocurrir, ¿cree ustedes que tenemos una Alianza, libre y respetuosa? y que debemos seguir reuniéndose, ¿tendrá alguno sentido?

Por lo expuesto solicitamos en participar a las ongs miembro en la Alianza que oriente adecuadamente su representante o que sea destituido de la función.

Por la situación generada, la COICA comunica que todos los gastos o actividades hecha por el ex – codirector después de la fecha 19 de Agosto de 2004, son invalidas e ilegal, quedando los responsables penalizados y por la devolución de los recursos correspondiente.

Por expuesto solicito de manera inmediata la inserción del Codirector Sr. Arlen Ribeira a la oficina de la Alianza Amazónica y se establece un  plazo hasta el 22 de Enero del 2005 para COICA reciba una comunicación oficial de los tramites correspondientes, caso contarios serán tomas otras medidas necesarias.

Atentamente, 

Sebastião Haji Manchineri 

Coordinador General de la COICA
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